
XÜM. 124 MERCOLES, 1.° DE JUIíIO DE 1927 25 GTS. JÍÚMEIIO * 

í u p r o m n c i a de L e á t t . | ^ ^ 

ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B U C A T O D O S L O S DIAS. 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 
- Los Ayuntamientos de esta provincia abo

narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 
: Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Boieilfi OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). > 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Eey Don Alfonso 3311 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vio-
toria Eugenia, S. A . E . el Príncipe 
dé Asturias e Infantes, y demás per
sonas de. -la Augusta Real familia, 
continúan sin'noyeüad en su impor
tante saluid. , ': ;. •• . . 

f Gacela del dia 31 de mayo de 1927). 

CENTRAL 
ORDEN P U B L I C O 

Exorno. Señor: 
De Real orden y en cumplimiento 

fie lo que determina el art. 25 del 
Reglamento de 22 de abril de 1890, 
significo a V. E . que en el expe
diente instruido en este Ministerio 
a virtud de recurso de alzada inter
puesto por D Francisco Mallo Gue
rra, vecino ds Cabañas Raras, con
tra providencia de ese Gobierno 
civil, imponiéndole una multa de 
veinticinco pesetas, por blasfemar 
eu la via pública, se conceden quin
ce días de audiencia, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
ústa en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
l'vovincia, para que los interesados 
puedan alegar y presentar cuantas 
justificaciones consideren proceden
tes a su derecho, debiendo V. E . no
tificárselo asi al recurrente y remitir 
uportunamente a este Departamento 
un ejemplar del referido BOLETÍN 
OFICIAL. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1927.— 
P. D. , Rafael Muñoz. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
. de León. 

ADMINISTRACIÓN PROíMCtt l 
eoBiEMio enm BE LA PROUNCU 

- S A N I D A D 
: Habiendo solicitado - D.* Felisa 
Gutierres, propietaria de un esta 
blecimiento de aguas medicinales si
tuado en Villanueva, Ayuntamiento 
de Rodiezmo, la apertura del expe
diente . para declararle de utilidad 
pública,-de acuerdo con lo que dis
pone la Real orden de 9 de marzo 
de 1896, en su art. 5.°, se anuncia 
en este periódico oficial, para qué 
en el plazo de treinta días; a contar 
desde el siguiente a su inserción, 
puedan presentarse en este Gobierno 
las reclamaciones que se consideren 
oportunas. 

León, 30 de mayo de 1927. 
E l Gobernador civil, 
José del Jiío Jorge 

O B R A S P t B L I C Á S 

ANUNCIO D E SUBASTA 
Hasta las trece horas del dia 18 de 

junio próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefa
tura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Va-
lladolid, Zamora, Orense y Lugo, a 

horas de oficina, para optar a la su
basta de las obras de acopios incluso 
su empleo, para conservación de los 
kilómetros 96 y 97 de la carretera 
de Villacastín a Vigo a León, cuyo 
presupuesto asciende en total a 
41.025,66 pesetas, distribuídás en 
dos anualidades, una que deberá 
ejecutarse éñ el año de 1927, que im
porta 10.000 pesetas y otra-, que 
deberá ejecutarse en el año de.1928, 
qué .ascienda' a 31.025,66 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución dos 
meses, para las obras á realizar en 
en el año de 1927 y el de cuatro me
ses, para las a ejecutar en el año de 
1928, contándose dichos, plazos el 
primevo a contar del comienzo de las 
obras, y el segundo a contar de 
l.0de enero dé 1928, siendo la fianza 
provisional de 1.231 pesetas. 

L a subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña, núm. 2, el día 23 de 
junio próximo. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación, estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los días y horas hábiles de oficinal 
- Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas y sesenta cén
timos, o en papel común con póliza 
de igual clase, desechándose desde 
luego, las que al abriz-las no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar-

m i 

« i 

ñf\ t 

4 

'4 ,!l 



i .1 >i I 
«.filió!-
•«'Sí.-'. 

662 

gado de recibirla, no se puede ad
mitir ya, en ningún momento el 
subsanarla deficiencia que en cuanto 
a sú reintegro tenga... 

Las Empresas, Compaftias-o-So-
ciedades proponéntés están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de octubre dé 1923.: 
(CLaceta del 13.) 

León, 19 de mayo de 1927.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzo. 

SECCION P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 
Rectificación del Padrón de habitárifés, 
correspondiente a l . " de diciembre 

de 1026 . 
Habiendo sido aprobadas por esta 

Jefatura las rectificaciones del Pa
drón de habitantes, cerrespondiente 
a 1.° de diciembre de 1926, de va
rios Ayuntamientos, se pone en co
nocimiento de los respectivos seño
res Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio depi'eseñtación 
encargado de recoger dicho docu
mento y los que obran en dicha 
oficina, relacionados con la referida 
rectificación, pertenecientes al 
Ayuntamiento. 

Las'horas dei verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
Ja tarde, durante todos los dias há
biles en la Casa-oficina de esta Jefa
tura (plaza de San Isidro, 4, entre
suelo). -

Los Ayuntamientos que quieran 
• i-eoibir la documentación de su- pro
piedad, obrante en mi poder,- certi-
ficada, deben < remitirme • sellos de 
correos por valor de treinta cénti
mos,- para depositar el oportuno 
pliego inmediatamente en esta Ad
ministración de Correos. 

Si en el plazo do quince días no 
se hubiera recogido la documenta
ción por los comisionados municipa
les o enviado certificada, será re
mitida por el correo oficia], cuyo 
envío será anunciado a los respecti
vos Alcaldes en el BOLETÍN OFICÍAL. 

León, 28 de mayo de 1927 . -E l 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Calzada del Coto 
Cármenes 
Lucillo 
Magaü de Cepeda 
Palacios de la Valduerna 
Eabanal del Camino 

' Itenedo de Valdetuejar 
Salamóu 
San Pedro Borciano 
Santa María de la Isla 
Valdepolo 
"Vill&dangos del Páramo 
Villasabariego 
Villazala 
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ADMsmAM m mu 
Alcaldía constitucional de 

Villaobispo de Otero 
Pon Antonio Al vavez García y trece 

in¡\s, comunican a esta Alcaldía 
míe para poder aprovechar por si el 

i producto de sus fincas, sitas en el 
téi'ra'n0 ê Otero de Escarpizo, des
do esta fecha quedan amojonadas 
para el pastoreo todas las que poseen 
rastrojeras, barbechos, asi como las 
labradas sin frutos. . 

Lo que se Hace público para ge
neral conocimiento de quien pudiera 
interesarle. 

Villaobispo, 25 de mayo de 1927. 
—El Alcalde, Tomás Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Confécciohado el -repartimiento 
del sobrante de pastos entre-el ga
nado lana.r y cabrío de los pueblos 
dé Galleguillos y San Pedro de das 
Dueñas, queda expuesto al público 
en la Secretaría de" este Ayunta
miento durante las horas hábiles 
por el plazo de cinco días al objeto 
de oir reclamaciones. 

Galleguillos de:;Campos, 25 de 
mayo dé 1927¡—El Alcalde, Cán
dido Barbero. -

• Alcaldía constitucional de-
Cebanico 

-Aprobado -por el • Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario para el año de 1927, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaría por término de quince 
días, durante los cuales y quince 
más podrán interponer-los: que lo 
deseen, las reclamaciones que consi
deren oportunas: ante el Sr. Dele-
gado de Hacienda dé la provincia. 

Cebanico, 22 de mayo de 1927.— 
El Alcalde, Eliseo García. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

E l repartimiento de utilidades de 
Ayuntamiento para cubrir las aten
ciones del presupuesto, se hallan 
terminados y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
l» ir término de quince días y tres 
;n'«s, duranto los cuales pueden lo 
interesados formular cuantas recia 
"'¡tciones crean pertinentes. 

Peranzanes, 22 de mayo de 1927. 
""El Alcalde, Emilio Iglesias. 

T K I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO -APMINISTBVTÍVO 

DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto por el 
Letrado D. Isaac Alonso en nombre 
y con poder de Ricardo Fernández 
García, recurso contencioso admi
nistrativo contra acuerdo del Ayun
tamiento de Puebla de Lillo de 30 
de enero último, reconociendo al 
recurrente la cantidad de 1.500 pe
setas de jubilación como Secretario 
de dicho Ayuntamiento; de confor 
midad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administra 
tiva, se hace público, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en él negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción. 

León, 12 de mayo de 1927. — E l 
Presidente, Frutos Recio.— E l Se
cretario, Tomás de Lezcano. 

Recaudación (le Contribuciones 
de la lirorineia de León 

Zona de la capital 
Contribución, rústica y transportes 

del E . T. de 1924 al 1927 

EDICTOS . 
Don Nicanor AIvarez, Recaudador 

auxiliar de la Hacienda en. la 
expresada zona: 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Norberto 
García, por débitos de los conceptos 
expresados, se ha dictado con fecha 
21 del corriente mes, la providencia 
siguiente: '.. 
' No habiendo satisfecho T>. Ñor 
berto García.los descubiertos que se 
le tienen reclamados en este expe
diente, por carecer de bienes, mue
bles y. semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta, de 
los inmuebles pertenecientes a dicho 
deudor, cuyo acto se verificará 
según lo dispuesto en el art. 33 del 
Reglamento de 30 de junio de 1926, 
bajo la presidencia del Sr. Jué: 
municipal, con asistencia del señor 
Secretario y del Recaudador que 
suscribe, el día 13 de junio de 1927, 
hora de las doce (hora oficial) en la 
sala audiencia do esse Juzgado, sien
do posturas admisibles las que cu
bran las dos terceras partes de la 
capitalización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y anuncíese al público por 

medio del BOIETIN OFICIAL de la 
provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta, que ésta 
se celebrará en el local, día y hora 
que expresa dicha providencia, y 
que se establecerán las siguientes 
condiciones en cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900. 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguientí 
relación. 

Una séptima parte de tierra en 
término de León y sitio de Valdela-
raora, de 2 heminas y media o sean 
22 áreas y 70 centiáreas, linda al 
N., con finca del Hospital; por el 
E . , y P. , con tiei-ras de Vicente 
Robles, vecino de Navatejera y 
M., con reguero. 

Otra tierra, en el mismo término 
3- sitio de Cantamilanos, de 4 hemi
nas o sean 37 áreas y 60 centiáreas, 
linda por el O., con Dionisio Gil y 
Adriano García; por el M., con Dio
nisio Gil; ai P., con tierra del Cau
dal y N¿, con otra de Gabriela Gil . 

Débitos por principal, recargos y 
costas, 182 pesetas y 22 céntimos. 
Capitalización de las dos fincas al 
5 por 100, 540 pesetas. Valor para 
la subasta, 360 pesetas. 

2. a Que el deudor o sus causa-
habientes, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el principal, recar
gos y costas del procedimiento. 

3. " Que los titules de propiedad 
(si los hubiere) están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la 
subasta y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no .tendían 
derecho, a exigir ningún otro. 

4. a Que será requisito-indispen
sable para.tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el ó por 10Ó del valor líquido de los 
bienes que intentan rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación, y 

tí." Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

León 21 de mayo de 1927.—El 
Recaudador, Nicanor Alvarez.= 
Visto bueno, E l Arrendatario, Mar
celino Mazo. 
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Contnbieciá» .nj-bojio. .fiscal,-l" ni 4.° 
trimestre de 1919 20 al 192&-26 : 
Don Nicanor Alvafóz; Eécaúdá-
dor auxiliar de la Hacienda en la 
expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra doña Manuela 
y doña Rafaela Ordoñez, de domici
lio ignorado, por débitos del expre
sado concepto, se ha dictado con 
fecha 21 de mayo la siguiente pro
videncia: 

No habiendo satisfecho doña Ma
nuela y doña Eafaela Ordoñez, los 
descubiertos qne se las tienen recla
mados en este expediente,'por care
cer de bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta, del inmueble per: 
teneoiente a dichas deudoras, cnyo 
acto se verificará, segíin lo dispuesto 
en el articulo 33 del Reglamento de 

.30 de junio de 1926, bajo la presi
dencia del Sr. Juez municipal, con 
asistencia del Sr. Secretario y del 
Recaudador que suscribe, el dia 1S 
de junio de 1927, hora de las doce 
(hora oficial) en la sala de audiencia 
de este Juzgado, siendo posturas 
admisibles las que cubran las dos 
terceras partes de la capitalización. 

Notifiquese esta providencia a las 
deudoras y anúnciese al público por 
medio • del BOMTIJT OFICIAL, de la 
provincia:: 

Lo que hago público por medio 
-del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta, que ésta 
ae celebrará en el local día y hora 
que expresa dicha providencia, y 
que se establecen las siguientes con
diciones en cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 95 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900. 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha da proceder 
son los comprendidos en la siguiente 
velación: 

TJna easa en -término de esta-eiu-
dad de León, callede Don Qutiérréz 
número-3y-moderao; t5on$ta de plan
ta baja y principal: linda derecha 
entrando o M., con casa de Angel 
Mediavilla; N. o izquierda y O. o 
espalda, con casa de Juan Ordoñez; 
P. o frente, con dicha calle. 

Débitos por principal, recargos y 
costas, 139 pesetas y 8 céntimos. 
Capitalización de la finca, 1.500 
pesetas. Valor para la subasta 1.000 

2. a Que las deudoras o causa-
habientes, pueden librar la finca 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del pro
cedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
(si los hubiere) están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquél acto y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros.' 

4. * Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que Jos licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intentan rematar. 

5.-" Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación, y 

6. * . Que si hecha ésta no pudiese 
ultimarse la venta por -negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

León 21 de mayo de 1927.—El 
Recaudador, Nicanor Alvarez.= 
Visto bueno, el Arrendatario, Mar
celino Mazo. 

ANUNCIOS PARTIQÜLARKs 

Presa^Las Vocicas yLinares'-
E l Presidente dél" Sindictíto ^ 

riegos de dicha' presa,: liónvoea a 
todos sus partícipes a Junta general 
ordinaria que se ha de celebrar <•[ 
dia 12 de junio, a las dos de la tar
de, en la Casa-concejo de barrio. 

Esta reunión es para tomar los 
acuerdos que los partícipes croan 
convenientes para la próxima tem
porada'de riegos. 

Barrio de Nuestra Señora, 30 de 
mayo de 1927.—El Presidente, Jtt. 
lio Viejo. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial. 

1927 

FUNDIDOR DE CAMPANAS 
.MANUEL QUINTANA 

VILLA VEBDE DE SANDOVAL 
f Leon-Mansilte de las Muías) 

E l mas antiguo de la capital por la fecha 
de su fundación, - pero el más modernc 

por lo perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la mas alta calidad en todos 
los artículos 
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Clínica de enleraedades de los ojos 

ENRIQUE MIGADO 
O C U L I S T A 

Coniulti de 10 i 1 y ta 4 i i 

Torres de Omafta, 3 (Casa Valdepefias) 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 

D. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
OCULISTA m mmn DRÍUUCO wmm SE mm 
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